
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE DEFENSA

2570 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se deter
minan las cuantías de la autorización del gasto y 
de la ordenación del pago por los distintos Organos 
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas 
(ISFAS).

El Real Decreto 2330/1978, de 29 de septiembre, aprobó el Re
glamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas Arma
das, declarándose en el punto 3 del artículo 8 del mismo que 
«corresponde a sus Organismos rectores ... la decisión en todos 
los actos de gestión y.- gobierno, sean de administración o dis
posición, ... para la ordenación de gastos, pagos y contabilidad». 
Más concretamente, los artículos 12, 15, 19 y 28 del referido Re
glamento General constituyen a los Presidentes del Consejo 
Rector y Junta de Gobierno y al Gerente y Delegados del Insti
tuto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en Organos con 
facultades para autorizar gastos, atribuyendo además los ar
tículos 19 y 28 la facultad de la ordenación del pago al Gerente 
y Delegados.

Sin embargo, en el Reglamento General invocado no se fijan 
las cuantías por las que los Organos declarados competentes 
pueden autorizar los gastos y ordenar los pagos, limitándose 
los preceptos citados a insertar los términos genéricos de «que 
por su cuantía legalmente corresponda», o en fin, «con sujeción 
a las normas vigentes sobre la materia». Se hace, pues, necesa
rio precisar aquéllas para que resulten delimitadas las esferas 
de actuación de los Organos correspondientes en beneficio de 
una más ágil y responsable gestión.

Al objeto que acaba de señalarse, procede, desde luego, tener 
en cuenta la normativa vigente para la contratación del Estado, 
singularmente los artículos 19, 20, 21 y 22 del Reglamento Ge
neral aprobado por el Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre, 
puesto que el apartado a) del artículo 170 del Reglamento Ge
neral de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas previene 
que «Las facultades conferidas por la normativa vigente al ini
ciarse los expedientes de contratación a los Ministros de los 
Departamentos y al Consejo de Ministros se considerarán atri
buidas al Presidente de la Junta de Gobierno y al del Consejo 
Rector del ISFAS, respectivamente».

Por lo demás, también ha de tenerse presente el artículo 8, 
punto 3, del repetido Reglamento General, en cuanto que san
ciona el control a ejercer por la Intervención Delegada, de ahí 
que haya de hacerse referencia a la función fiscalizadora que 
compete a dicha Intervención Delegada en el ISFAS.

En virtud, pues, de todo cuanto antecede, dispongo:

Artículo l.° Las cuantías por las que los Organos de Gobier
no y Administración y Provinciales del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS) autorizan gastos serán las siguientes:

1. Presidente del Consejo Rector.

Los gastos de cuantía superior a 100 millones de pesetas, o 
que aun siendo inferiores a esta cifra hayan de comprometer 
fondos correspondientes a más de un presupuesto.

2. Presidente de la Junta de Gobierno.

. Los gastos cuyo importe, rebasando los 10 millones de pese
tas, no excedan de 100 millones de pesetas y hayan de imputar
se a un sólo presupuesto.

3. Gerente.

Los gastos que sin exceder de 10 millones de pesetas rebasen 
la cuantía de 1.000.000 de pesetas.

4. Delegados.

Los gastos hasta la cuantía de 1.000.000 de pesetas, sin reba
sar dentro del ejercicio económico la cuantía total que anual
mente se señale para cada Delegación.

No se computarán a estos últimos efectos las autorizaciones 
de gastos para prestaciones sanitarias.

5. Secretario general.
Para la facultad de delegar atribuciones que tiene reconocida 

el Gerente, el Secretario general podrá autorizar gastos hasta 
3.000.000 de pesetas.

Art. 2.° 1. La ordenación de los pagos que rebasen la cuan
tía de 100 millones de pesetas corresponde al Gerente.

2. Los pagos que no excedan de loo millones de pesetas serán 
ordenados por el Jefe del Departamento Económico-Financiero 
de la Gerencia, a tenor de la facultad de delegar al efecto, 
conferida al Gerente.

3. El Jefe del Servicio de Tesorería de la Gerencia, a tenor 
de la facultad de delegar conferida al efecto al Gerente, ejercerá 
la ordenación del pago respecto de los gastos autorizados por 
éste o el Secretario general cuando el expresado Jefe no eje
cute el pago de que se trate, en otro caso, la ordenación del 
pago corresponderá al Jefe del Departamento Económico-Finan
ciero de la Gerencia.

4. Los Secretarios de las Delegaciones quedan facultados 
para ordenar los pagos con respecto a los gastos autorizados 
por el Delegado respectivo, con arreglo a la delegación confe
rida al efecto por el Gerente.

Art. 3.° 1. La facultad de autorización del gasto en caso 
de ausencia del titular será ejercida por él Vicepresidente deí 
Consejo Rector con respecto al Presidente del mismo Organismo, 
por el Gerente con respecto al Presidente de la Junta de Go- 
biemo, por el Secretario general con respecto al Gerente, y en 
cuanto a los Delegados, por un Jefe del segundo escalón que no 
sea el Secretario.

2. Para la ordenación de pagos en caso de ausencia del ti
tular, al Gerente le sustituirá el Jefe del Departamento Econó
mico-Financiero y a éste el Jefe del Servicio de Tesorería, quien 
a su vez lo será por el Jefe u Oficial más antiguo presente en 
el propio Servicio. Al Secretario en las Delegaciones le sustituirá 
uno de los Jefes u Oficiales destinados en el Servicio de Secreta
ría que no pertenezcan a los Cuerpos de Intendencia o Interven
ción.

Art. 4.° La Intervención Delegada en el ISFAS ejercerá 
la fiscalización que le compete en las distintas fases del proceso 
del gasto, salvo la que pueda corresponder, en función de sus 
facultades, a la Intervención General de la Administración del 
Estado.

Madrid, 21 de enero de 1980.
RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

2571 RESOLUCION de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación por la que se delegan atribucio
nes de la competencia del Subdirector general de 
Personal en los Subdelegados provinciales de Co
municaciones y en los Jefes de Subzona de las 
Jefaturas Zonales de Inspección y de Obras e Ins
talaciones.

Por Resolución de 3 de mayo de 1976 se delegaron determina
das atribuciones de esta Dirección General en los distintos Sub
directores' generales, entre ellos el de Personal, en materias 
específicas de su competencia.

Si dicha medida supuso en aquel momento un evidente avance 
en cuanto a lograr una mayor agilidad en la tramitación de los 
asuntos encomendados a esta Dirección General, sin embargo, 
en la actualidad, tras la promulgación de la Ley 75/1978, de 26 
de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, y por 
lo que respecta a ciertas materias regladas sobre personal, se 
hace necesario descargar a la Subdirección General de Personal 
de aquellas competencias que puedan ser encomendadas a otros 
órganos inferiores, sin que por ello se lesionen en lo más mínimo 
los intereses de los funcionarios.

En virtud de lo expuesto y previa aprobación del Ministro de 
Transportes y Comunicaciones,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le con
fieren los artículos 22.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y 12 del Decreto 1826/1961, de 22 de 
septiembre, ha tenido a bien delegar en los Subdelegados provin
ciales de Comunicaciones y en los Jefes de Subzona de las Jefa
turas Zonales de Inspección y de Obras e Instalaciones las si
guientes atribuciones:


